
  

Estimadas socias y socios: 

Como estaba previsto, la empresa hizo llegar una nueva oferta, aceptando varios de los 

planteamientos que se le hicieron en la última reunión.  

Lo primero a destacar es que restituye el reajuste IPC a contar de enero de 2021, enmendando una 

desagradable sorpresa cometida en su propuesta anterior, lo que ahora nos permite evaluar sus 

propuestas en términos reales.  

También accede a los planteamientos finales que le hicimos en sueldo base, movilización ventas, 

bono permanencia, tope de días en vacaciones, bono cuidadora. 

Lamentablemente no accede a nuestra propuesta de licencia médica y colación para personal 

administrativo en teletrabajo. En bono de término mejoró su oferta pero aún está por debajo de 

nuestras expectativas. 

Además, tenemos discrepancias con algunas redacciones del contrato colectivo que no reflejan 

fielmente lo solicitado por esta parte (transición bono permanencia, acceso a información bono 

anual, plan colectivo de salud para socios nuevos, beneficiarios de asignación de cajas, exigencias de 

prendas de vestuario no previstas en uniforme, etc.), los cuales informaremos en detalle a la 

empresa en la sesión de mañana, para instar por su corrección. 

Este lunes a las 08:30 horas es la última sesión del período regular de buenos oficios. En ella se 

definirá la oferta definitiva de la empresa, que será presentada en la Asamblea de Socios que se 

realizará a las 20:00 horas por la plataforma Zoom y sometida a votación al término de la misma.  

Todos atentos porque este lunes decidiremos sobre el contrato colectivo que definirá nuestras 

remuneraciones por los próximos dos años. 
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